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PODER  EJECUTIVO

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Ushuaia, Miércoles 21 de Septiembre de 2011

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

LEY PROVINCIAL N° 852

Sancionada el día 25 de Agosto de
2011.-
Promulgada el día 14 de Septiem-
bre de 2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Reafírmanse los
imprescriptibles derechos sobre las
Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur y sus espacios
marítimos circundantes como parte
integrante del Territorio de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur conforme
lo estipula la Ley nacional 26.552.
Artículo 2°.- Prohíbase la perma-
nencia, amarre o abastecimiento u
operaciones de logística en territo-
rio provincial de buques de bandera
británica o de conveniencia, que

realicen tareas relacionadas con la
exploración, explotación de recur-
sos naturales, buques militares, den-
tro del ámbito de la cuenca de las
Islas Malvinas sobre la plataforma
continental argentina.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 25 DE AGOSTO
DE 2011.

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2108 14-09-11

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 852,
Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 853

Sancionada el día 25 de Agosto de
2011.-
Promulgada el día 14 de Septiem-
bre de 2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- La presente ley tiene
por objeto la aplicación a la activi-
dad minera de los principios ambien-
tales preventivos, precautorios y de
equidad intergeneracional estable-
cidos en la Ley nacional 25.675, así
como el principio de desarrollo sos-
tenible establecido en la Ley pro-
vincial 55, y en especial:

a) garantizar el uso racional y sus-
tentable de los recursos naturales;
b) proteger los recursos hídricos
provinciales y compartidos;
c) mantener el equilibrio y dinámi-
ca de los sistemas ecológicos;

d) asegurar la conservación de la
diversidad biológica;
e) prevenir los efectos nocivos o
peligrosos que las actividades mi-
neras puedan generar sobre el am-
biente;
c) promover la sustentabilidad
ecológica, económica y social del
desarrollo;
d) minimizar los riesgos ambienta-
les de la minería; y
e) prevenir emergencias ambienta-
les producidas por la actividad mi-
nera.

Artículo 2°.- Prohíbese en el terri-
torio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur el uso de las sustancias
indicadas en el Anexo I de la pre-
sente en la explotación de los re-
cursos minerales metalíferos, in-
cluyendo los procesos de cateo,
prospección, exploración, explota-
ción, beneficio e industrialización
in situ, cualquiera sea el método
extractivo utilizado.
Artículo 3°.- Prohíbese en el terri-
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torio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur la explotación de minerales
metalíferos con la modalidad a cie-
lo abierto de gran escala.
Artículo 4°.- Las personas físicas o
jurídicas que a la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley
posean la titularidad de concesio-
nes de yacimientos minerales
metalíferos, o aquellas que
industrialicen o extraigan de la
tierra o cursos de agua dichos mi-
nerales deberán presentar, ante
la autoridad de aplicación en el
plazo de noventa (90) días a par-
tir de la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente, un infor-
me de base que indique la forma
en que adecuarán sus explotacio-
nes a las exigencias que por esta
ley se establecen. Los concesio-
narios que no lo hagan deberán sus-
pender su actividad hasta tanto
adecuen sus procesos mineros o
industriales.
Artículo 5°.- Será autoridad de apli-
cación de la presente la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente.
Artículo 6°.- La autoridad de apli-
cación podrá ampliar la lista de sus-
tancias prohibidas del Anexo I, me-
diante Resolución, cuando razones
técnicas o ambientales así lo sus-
tenten y las sustancias estén identi-
ficadas como peligrosas para el
ambiente en tratados u organismos
internacionales o por autoridad am-
biental nacional.
Artículo 7°.- Sin perjuicio de las
prohibiciones establecidas en los
artículos 2° y 3° de la presente
ley, los concesionarios de minas
de primera categoría deberán
contar, antes del inicio de la acti-
vidad, con un seguro o garantía
de cobertura con entidad sufi-
ciente para garantizar el
financiamiento de la recomposi-
ción del daño que en su tipo pue-
da producir. Este seguro o garan-
tía deberá guardar proporcionali-
dad con el costo de mitigación y
recupero del ambiente y los
ecosistemas que puedan resultar
degradados durante la actividad.
Artículo 8°.- La autoridad de apli-
cación constituirá un Fondo de
Restauración Ambiental que po-
sibilite la instrumentación de ac-
ciones de reparación del ambiente

afectado por las actividades mi-
neras de primera categoría al
momento del cierre de la mina. El
Fondo no representará un límite a
la responsabilidad patrimonial esta-
blecida por otras normas, ni deslin-
da las responsabilidades administra-
tivas, civiles y penales que pudiera
determinar la autoridad administra-
tiva o judicial competente. El Fon-
do tendrá carácter público,
inembargable y no indemnizatorio.
Artículo 9°.- El Fondo de Restau-
ración Ambiental se constituirá
con aportes de los concesionarios
equivalentes al cinco por ciento
(5%) del monto total de la inver-
sión propuesta. En el caso de los
productores artesanales y peque-
ños, podrán optar por un seguro
de caución. La reglamentación de
la presente ley establecerá los
mecanismos apropiados para la
constitución del Fondo, que ase-
guren su intangibilidad y el man-
tenimiento del valor del mismo en
el tiempo.
Artículo 10.- Los aportes deposi-
tados mientras se desarrolle la ac-
tividad o emprendimiento, o du-
rante la vida útil de la mina, no
serán deducibles como costos de
ningún tipo, y permanecerán en el
Fondo creado por la presente,
para emplearse en todos los gas-
tos e inversiones necesarios al
momento de finalizar la actividad
o al cierre de mina para restaurar
o recomponer en la medida que
fuere posible los daños ecológicos
y pasivos ambientales que
hubieren resultado de la actividad.
Una vez aprobado el plan de cie-
rre de la actividad por la autori-
dad de aplicación de la presente
ley, en caso de no existir pasivos
ambientales, se reintegrará a los
titulares de la actividad minera su
aporte al Fondo, o el saldo que
haya a su favor luego de atendi-
dos los pasivos ambientales y ta-
reas de restauración ecológica.
Artículo 11.- Las tareas de preser-
vación y tutela del agua, y los re-
cursos hídricos provinciales afecta-
dos por los proyectos sobre mine-
rales de primera categoría serán
ejercidos por la autoridad de apli-
cación, la que dará seguimiento de
cada emprendimiento minero de-
sarrollado en el territorio de la Pro-
vincia. Para ello se efectuarán
controles específicos en todas y
cada una de las etapas de los pro-

yectos cuando los mismos afec-
ten cuencas hídricas directa o
indirectamente.
Artículo 12.- Los procedimientos
de evaluación de impacto ambien-
tal para la aprobación de los pro-
yectos deberán respetar los prin-
cipios de consentimiento previo e
informado de la población que
pueda ser afectada por los pro-
yectos mineros.
Artículo 13- La autoridad de apli-
cación deberá realizar un
relevamiento del pasivo ambiental
que se haya generado en explora-
ciones o explotaciones de minera-
les metalíferos anteriores a la
promulgación de la presente ley a
fin de establecer los niveles de con-
taminación preexistentes. En caso
de autorizaciones de exploraciones
o explotaciones posteriores a la
promulgación de la presente ley, la
autoridad de aplicación deberá rea-
lizar dicho relevamiento dentro de
los noventa (90) días a partir del
registro del pedido en la Escribanía
de Minas.
Artículo 14.- En aquellas áreas en
las que se detecte contaminación
preexistente, se realizarán los pro-
cedimientos correspondientes para
determinar las responsabilidades y
proceder a la restauración ambien-
tal.
Artículo 15.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.-

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 25 DE AGOSTO
DE 2011.

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2109 14-09-11

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 853,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2071 13-09-11

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Benjamín Juan GOMEZ,
DNI N° 42.935.297, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,

de conformidad con lo establecido
en el artículo 14° de la Ley Provin-
cial N° 389. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora Viviana del Valle PEREZ,
DNI N° 29.786.344, progenitora del
menor mencionado en el Artículo
1°.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2072 13-09-11

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 10 de marzo de 2011,
el Decreto Provincial N° 0651/11,
mediante el cual se adscribía al
agente Sebastian Alejandro GO-
MEZ legajo N° 29025277/00, cate-
goría 10 P.A. y T., al Bloque Frente
para la Victoria de la Legislatura
Provincial. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Derogar a partir
de la fecha de su dictado el Decre-
to Provincial N° 0830/11. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2073 13-09-11

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente María Laura
INSAURRALDE, legajo N°
29104520/00, categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad de Resistencia, Pro-
vincia de Chaco, entre los días 18
de febrero al 04 de marzo de 2011.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
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generó gasto de traslados ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quíenes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2074 13-09-11

ARTICULO 1°.- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado poe el artículo
14°, inciso  9) de la Constitución de
la Provincia, frente a la petición for-
mulada por el Sr. Edgardo Nicolas
SOLANO, D.N.I. N° 13.159.372,
en representación de la docente
María Verónica MISSO, D.N.I. N°
17.867.580.
ARTICULO 2°.- Hacer lugar a la
petición formulada por el Sr.
Edgardo Nicolás SOLANO, D.N.I.
N° 13.159.372, en representación
de la docente María Verónica
MISSO, D.N.I. N° 17.867.580, y
en consecuencia reconocer y auto-
rizar el usufructo de licencia por lar-
go tratamiento, desde el día cator-
ce (14) de junio del año 2007, por el
periodo y en los términos indicados
en el artículo 6° apartado III, inciso
b) del Decreto Territorial N° 692/86.
Ello en función de los argumentos
vertidos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 204/11.
ARTICULO 4°.- De forma.-

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 2075 13-09-11

ARTICULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio a favor de la artista Elsa Noemí
ZAPARART, D.N.I. 13.713.542, por
la suma de PESOS DOS MIL ($
2.000,00), por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en
el artículo precedente deberá ser
rendido ante la Subsecretaría de
Cultura del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología,
dentro de los sesenta (60) días, en
los términos expuestos por la Re-
solución Plenaria N° 18/95 del Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
4606, Inciso 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 2076 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Atención Primaria de Salud
Ushuaia, dependiente del Ministe-
rio de Salud, como categoría diez
(10) P.A. y T., a la agente Gladis
Liliana MILLALONCO MIRAN-
DA, legajo N° 18771380/00, a par-
tir del día siguiente a su notificación.
Ello por motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar la inte-
resada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2077 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Ministe-
rio de Salud - Dirección General
Hospital Regional Río Grande,
como categoría diez (10) P. A. y T.,
al agente Fabian Eduardo
VARGAS ORTEGA, legajo N°
28008390/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2078 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Promuévase a
Sargento, al Cabo Primero (1°)
Penitenciario Mariano Oscar  FLO-
RES, Legajo N° 81.650, DNI N°
28.008.133, con retroactividad al
primero (1°) de enero de 2010,
quien revista en el cuadro de Per-

sonal Subalterno, del Servicio Pe-
nitenciario Provincial, ubicándolo
escalafonariamente en el lugar y
con la antigüedad que le
correspondiere. Ello de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7102, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2079 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
autorizar la Comisión de Servicios
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de la Señora Subsecretaria
de Cultura, Prof. Graciela
ITURBURU, D.N.I. N° 14.349.627,
durante los días 21 al 26 de abril del
año en curso. Ello por los términos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y am-
parar el gasto en concepto de liqui-
dación y pago de viáticos, a favor
de la Señora Subsecretaria de Cul-
tura, Prof. Graciela ITURBURU,
D.N.I. N° 14.349.627.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te ha sido imputado a la UGG 4606
- Inciso 96, correspondiente al ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 2080 13-09-11

ARTICULO 1°.- Modificar parcial-
mente el Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 897/08, donde dice: «Len-
gua», deberá decir: «Lengua y Li-
teratura», con efectos desde el día
catorce (14) de abril de 2.006; ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Declarar la vali-
dez y equivalencia automática de los
Títulos emitidos hasta el presente,
en lo que concierne a la modifica-
ción de la denominación estableci-
da en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al
Departamento Títulos y Certifica-
ciones y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 2081 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Promuévase a
Sargento, al Cabo Primero (1°) Pe-
nitenciario Israel Abelardo
VARGAS OYARZUN, Legajo N°
81.640, DNI N° 25.075.859, con
retroactividad al primero (1°) de
enero de 2010, quien revista en el
cuadro de Personal Subalterno, del
Servicio Penitenciario Provincial.
Ello de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7102, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2082 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven Maximiliano Jose
SCARAFIOCCA, DNI N°
24.670.625, la que comenzará a
devengarse a partir del mes siguien-
te de la firma del presente, ello de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2083 13-09-11

ARTICULO 1°.- Designar al se-
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ñor Ricardo Ariel VEGA, Conta-
dor Público, D.N.I. N° 25.985.172,
como Oficial Inspector de la Poli-
cía Provincial en la Especialidad
Profesional, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 115° inciso
a) del Decreto Provincial N° 2657/
08 Reglamentario de la Ley Pro-
vincial N° 735, a partir del día si-
guiente de haber acreditado el ci-
tado, la renuncia a actividades y/
o empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud
psicofísica definitivo. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá imputarse a la partida
presupuestaria UGG 7630, Inciso
1 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2084 13-09-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Transitoria en el ámbito de
la Secretaría de Promoción Eco-
nómica y Fiscal, dependiente del
Ministerio de Economía, a la seño-
ra Olga Mabel GAMARRA,
D.N.I. N° 18.170.582, como agen-
te categoría 10 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
antecedentes penales extendido
por el registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Olga
Mabel GAMARRA, D.N.I. N°
18.170.582, la presentación de la
renuncia el cargo de personal de
gabinete, otorgado mediante Reso-
lución M.E. N° 521/08, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cin-

co (365) días. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7450, Inciso 1 - Gastos en per-
sonal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2085 13-09-11

VISTO el expediente N° 019633
MO/10 del Registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramita el
llamado a concurso abierto de an-
tecedentes y oposición para la in-
corporación en planta permanente
de un (1) profesional con título
habilitante de arquitecto para des-
empeñarse en la Subsecretaría de
Obras Zona Sur, en el ámbito de la
Dirección General de Obras Pu-
blicas, con asiento en la ciudad de
Ushuaia.
Que si bien por Decreto Provin-
cial N° 24/08 se prohibió la cober-
tura de vacantes, también se dis-
puso una excepción a dicha prohi-
bición, la cual se encuentra susten-
tada por razones de especialización
o justificación técnica, en cuyo
caso, la vacante a cubrir deberá
efectivizarse a través de mecanis-
mos objetivos de selección, confor-
me lo dispone el Decreto Provin-
cial N° 3683/07, y atendiendo a los
lineamientos que en cada caso
sean establecidos por los respecti-
vos Ministerios y Secretarías de
Estado.
Que el ingreso deviene necesario
conforme las razones expuestas
por la Dirección de Estudios y Pro-
yectos en la Nota N° 702/10,
obrante a fs. 3 y 4, con el objeto
de integrar un equipo de profesio-
nales para poder llevar adelante en
forma eficaz el cumplimiento de las
funciones atribuidas a esa direc-
ción, que comprenden tanto los re-
querimientos del propio Ministerio
de Obras y Servicios Públicos,
como los de otras áreas del ésta

Administración Pública.
Que sus servicios son requeridos
también en función de la suscrip-
ción del Convenio de Cooperación
entre el Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos y el Instituto
Fueguino de Turismo, registrado
bajo el N° 14203, ratificado por
Decreto Provincial N° 2495/09 con
el objeto de fortalecer las accio-
nes tendientes a mejorar la infra-
estructura turística, mediante la
concreción de proyectos que re-
quieren intervención de la Direc-
ción de Estudios y Proyectos de-
pendientes del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos.
Que tal requerimiento fue debida-
mente fundamentado y solicitado
a la suscripta, mediante Informe
N° 3232/10, realizado por el Señor
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos obrante a fs. 8.
Que el llamado a concurso de an-
tecedentes y oposición, resulta el
trámite adecuado para evaluar con
transparencia, equidad, raciona-
lidad, objetividad y legalidad, la
aptitud de los postulantes, ase-
gurando de esta forma no solo
los derechos y garantías impli-
cados sino también el interés
público en juego.
Que en función de lo expuesto, co-
rresponde proceder a llamar a con-
curso abierto de antecedentes y
oposición para la designación de un
(1) Arquitecto en el ámbito del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos.
Que asimismo, resulta necesario
autorizar al Ministerio de Obras
y Servicios Públicos al dictado
de la normativa complementaria
a los fines del cumplimiento del
presente.
Que existe reserva de vacante pre-
supuestaria.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en virtud
de lo dispuesto en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- LLAMAR a
Concurso Abierto de Anteceden-

tes y Oposición, para la designa-
ción en Planta Permanente de un
(1) profesional con título de arqui-
tecto, para desempeñarse en el
ámbito del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, conforme los
Anexos I y II que forman parte
integrante del presente. Ello en
virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar las Ba-
ses y Condiciones, y Formularios
de Inscripción obrantes como
Anexos I y II del presente.
ARTICULO 3°.- Dar publicidad en
los medios oficiales de la Provin-
cia por el término de tres (3) días
como mínimo, y con una antelación
de diez (10) días de la fecha de
inscripción que a tal efecto fije el
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos.
ARTICULO 4°.- Autorizar al Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos al dictado de la normativa
que resulte necesaria a los fines
del cumplimiento del presente.
ARTICULO 5°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria económica en vigencia.
ARTICULO 6°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2086 13-09-11

ARTICULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicios al Señor Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos M.M.O. Manuel Fernando
BENEGAS, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires a partir del
día quince (15) al dieciséis (16) de
septiembre de 2011, a fin de efec-
tuar distintas gestiones ante el Mi-
nisterio de Planificación Federal,
Inversiones y Servicios Públicos.
ARTICULO 2°.- Se extendió una
(1) orden de pasaje por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-
RIO GRANDE y el pago de dos (02)
días de viáticos.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº 380         27-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 381 27-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 383 27-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 384 28-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 385 28-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 386 28-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 387 31-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 388 31-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 389 31-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 390 31-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 391 31-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 392 31-05-10

GRIECO

RESOL. Nº 393 02-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 394 03-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 395 04-06-10
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GRIECO

RESOL. Nº 396 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 397 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 398 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 399 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 400 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 401 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 402 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 403 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 404 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 405 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 406 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 407 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 408 04-06-10
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GRIECO

RESOL. Nº 409 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 410 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 411 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 412 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 413 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 414 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 415 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 416 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 417 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 418 04-06-10

GRIECO

RESOL. Nº 419 04-06-10

GRIECO
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE HIDROCARBUROS

RESOL. N° 280  23-11-10

D´ANDREA

RESOL. N° 304  06-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 309  10-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 312  13-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 316  16-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 317  20-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 318  20-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 319  20-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 311  10-12-10

D´ANDREA

RESOL. Nº 297 06-12-10
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D´ANDREA

RESOL. N° 321  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 322  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 323  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 324  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 325  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 326  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 327  22-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 328  28-12-10

D´ANDREA

RESOL. N° 329  30-12-10
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D´ANDREA

RESOL. N° 01  05-01-11

D´ANDREA

RESOL. N° 02  05-01-11

D´ANDREA

RESOL. N° 11  07-01-11

D´ANDREA

RESOL. N° 12  14-01-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 13  20-01-11

BENEGAS

RESOL. Nº 14 04-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 15 04-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 16 04-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 17 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 18 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 21 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 22 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 23 08-02-11
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D´ANDREA

RESOL. Nº 24 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 25 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 26 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 27 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 28 08-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 30 09-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 31 09-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 33 11-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 34 11-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 29 08-02-11
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D´ANDREA

RESOL. Nº 36 15-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 38 18-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 39 18-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 40 18-02-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 44 02-03-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 45 02-03-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 46 02-03-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 47 02-03-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 48 02-03-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 52 28-03-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 51 28-03-11
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D´ANDREA

RESOL. Nº 55 01-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 56 01-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 57 01-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 58 01-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 59 01-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 60 05-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 62 08-04-11

RESOL. Nº 63 13-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 64 13-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 65 18-04-11

D´ANDREA

RESOL. Nº 67 26-04-11

D´ANDREA

D´ANDREA
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DISP. Nº 269 04-06-10

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 270 04-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 271 04-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 272 04-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 275 04-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 276 07-06-10

RESOL. Nº 28 14-09-11

RESOLUCION CONTADURIA GENERAL

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 274 04-06-10FEHRMANN
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 279 07-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 280 07-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 281 07-06-10

                                                                                                  COBAS

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 278 07-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 282 07-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 277 07-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 283 10-06-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 285 10-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 286 10-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 287 11-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 288 11-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 289 11-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 290 14-06-10

DISP. Nº 284 10-06-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 291 14-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 292 14-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 293 16-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 294 16-06-10



18 AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 21 de Septiembre de 2011   -    Nº 2917

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 296 16-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 297 16-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 298 16-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 299 16-06-10

                                                                                                  COBAS

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 296 16-06-10

DISP. Nº 300 17-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 301 17-06-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 302 17-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 303 17-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 305 18-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 308 22-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 306 18-06-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 309 22-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 310 22-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 311 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 312 24-06-10

                                                                                                  COBAS

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 314 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 315 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 317 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 318 24-06-10

DISP. Nº 313 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 316 24-06-10

                                                                                                  COBAS
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DISP. Nº 319 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 320 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 321 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 322 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 323 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 324 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 327 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 328 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 329 25-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 325 24-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 326 24-06-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 330 25-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 331 28-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 332 28-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 333 28-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 334 28-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 336 30-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 335 30-06-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 337 30-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 339 30-06-10

                                                                                                  COBAS
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DISP. Nº 341 01-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 342 01-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 343 01-06-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 345 06-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 346 06-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 347 06-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 348 06-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 344 06-07-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 350 06-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 351 06-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 352 07-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 354 07-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 356 07-07-10

                                                                                                  COBAS
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 358 12-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 360 08-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 361 12-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 362 12-07-10

DISP. Nº 357 12-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 363 12-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 358 12-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 364 12-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 365 12-07-10
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DISP. Nº 365 13-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 366 13-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 369 14-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 370 14-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 371 14-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 372 14-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 373 14-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 374 14-07-10
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                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 375 14-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 376 16-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 377 16-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 378 16-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 383 19-07-10

                                                                                    VACCAREZZA

DISP. Nº 384 19-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 385 19-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 387 19-07-10
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                                                                                   VACCAREZZA

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 390 20-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 395 22-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 396 23-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 397 23-07-10

DISP. Nº 398 23-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 399 23-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 388 20-07-10
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                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 400 23-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 401 23-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 403 26-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 405 26-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 407 26-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 408 27-07-10

                                                                                   VACCAREZZA

DISP. Nº 402 26-07-10

                                                                                                  COBAS

DISP. Nº 406 26-07-10
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                                                                                                  COBAS                                                                                                   COBAS

DISP. Nº 409 27-07-10

RESOLUCION MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL Nº 902 07-09-11

RESOLUCION SECRETARIA DE PROMOCION
ECONOMICA Y FISCAL

RESOL Nº 136 14-09-11

                                                                                                 DELAMATA                                                                                                  RUIZ
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COMUNICADO

LA SECRETARIA DE PRO-
MOCIÓN ECONÓMICA Y
FISCAL PONE EN CONOCI-
MIENTO QUE SEGÚN LA RE-
SOLUCION DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA N° 902/11 DE
FECHA 07 DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO 2011, LLAMA A CON-
CURSO ABIERTO DE ANTE-
CEDENTES PARA LA INCOR-
PORACION DE CUATRO (4)
TECNICOS CON ESPECIALI-
DAD ELECTRONICA Y
ELECTROMECANICA, EN
LA CATEGORIA 19 DEL ESCA-
LAFON SECO DEL AGRUPA-
MIENTO, PERSONAL ADMI-
NISTRATIVO Y TECNICO
(P.A.Y T.) DE LA PLANTA PER-
MANENTE DE LA ADMINIS-
TRACION CENTRAL, PARA
DESEMPEÑARSE EN LA DI-
RECCION GENERAL DE IN-
DUSTRIA, CERTIFICADOS DE
ORIGEN, COMISION PARA EL
AREA ADUANERA ESPECIAL
Y LEGALES, CON ASIENTO EN
LAS CIUDADES DE USHUAIA
Y RIO GRANDE.
SON REQUISITOS:
LOS POSTULANTES DEBE-
RAN ACREDITAR Y PRESEN-
TAR LO SIGUIENTE.
· FORMULARIO DE INSCRIP-
CION DEBIDAMENTE COM-
PLETADOS POR EL POSTU-
LANTE.
· DENUNCIA DE DOMICILIO
REAL Y CONSTITUCION DE
DOMICILIO ESPECIAL DEN-
TRO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTI-
CO SUR.
· TITULO SEGÚN CORRES-
PONDA, EXPEDIDO POR EN-
TIDAD RECONOCIDA Y CER-
TIFICADO POR EL MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y EL MI-
NISTERIO DE EDUCACION DE
LA NACION.
· CURRICULUM VITAE, DE-
BIENDO CONTENER MINIMA-
MENTE: DATOS PERSONALES,
FOTO TIPO CARNET, ANTECE-
DENTES Y FORMACION PRO-
FESIONAL, ANTECEDENTES
LABORALES.
· FOTOCOPIA DE DOCUMEN-
TO DE IDENTIDAD.
· FOTOCOPIA DE LAS CONS-
TANCIAS QUE ACREDITEN
LOS ANTECEDENTES INDICA-
DOS EN EL CURRICULUM VI-

TAE.
· DECLARACION JURADA DE
NO HABERSE ACOGIDO AL
REGIMEN DE RETIRO VO-
LUNTARIO - NACIONAL, PRO-
VINCIAL O MUNICIPAL - EN
LOS ULTIMOS CINCO (5)
AÑOS.

LAS FOTOCOPIAS PODRAN
ACOMPAÑARSE CON LA DE-
BIDA CERTIFICACION EX-
TENDIDA POR AUTORIDAD
COMPETENTE, DE LO CON-
TRARIO, DEBERAN PRESEN-
TARSE LOS ORIGINALES DE
DICHA DOCUMENTACION A
FIN DE SU CERTIFICACION
POR EL PERSONAL ENCAR-
GADO DE RECEPCIONAR LA
MISMA.
ASIMISMO, TODAS LAS HO-
JAS DEBERÁN ENCONTRAR-
SE DEBIDAMENTE NUMERA-
DAS Y FIRMADAS POR EL IN-
TERESADO.
LOS INTERESADOS DEBE-
RÁN PRESENTAR DICHA DO-
CUMENTACION A PARTIR
DEL DIA VEINTISEIS (26) Y
HASTA EL DIA TREINTA (30)
DE SEPTIEMBRE DEL CO-
RRIENTE AÑO INCLUSIVE,
EN LAS OFICINAS DE LA DI-
RECCION GENERAL ADMI-
NISTRATIVO CONTABLE DE
LA SECRETARIA DE PROMO-
CIÓN ECONOMICA Y FISCAL,
SITA EN LA CALLE FITZ ROY
164 1° PISO DE LA CIUDAD DE
USHUAIA Y/O EN LA DIREC-
CION CONTROL E INSPEC-
CION ELECTRONICAS DE LA
SECRETARIA DE PROMOCION
ECONOMICA Y FISCAL SITA
EN LA CALLE PERITO MORE-
NO N° 519 DE LA CIUDAD DE
RIO GRANDE, EN EL HORA-
RIO DE 10:00 A 15 HS.

B.O. 2917/2919

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obra Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL

DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA
NACIONAL N° 77/11.

OBRA: CONSTRUCCION DE
PUENTES Y ACCESOS EN
RUTA COMPLEMENTARIA "b"
- Prov. TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR.
TRAMO: EMP. RUTA NACIO-
NAL N° 3 - LIMITE CON LA
REPUBLICA DE CHILE

TIPO DE OBRA: Construcción
de Puente y Accesos

PRESUPUESTOS OFICIAL: $
11.665.000 al mes de mayo de 2011.

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 31 de Octubre de
2011 a las 11:00 hs.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 30 de Septiembre
de 2011.

PLAZO DE OBRA: DOCE (12)
meses.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida  Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, 3° Piso - D.N.V.

B.O. 2914/2918

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 18/11 REFEREN-
TE A LA PROVISION DE SER-
VICIO DE LIMPIEZA POR EL
TERMINO DE UN AÑO, DESTI-
NADO AL INMUEBLE QUE
OCUPA LA DIRECCION GENE-
RAL DE RENTAS DE LA PRO-
VINCIA Y DISTRITO USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 27 de

Octubre del 2011.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICION DE PLIEGOS
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA-
LASERRE 855, RIO GRANDE-
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO:
WEB.
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARÍA DE LICITA-
CIONES CONTRATOS Y SUMI-
NISTROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA.- SAN MARTÍN
450 - PLANTA BAJA  - USHU-
AIA - TDF.

B.O. 2917/2921

LA DIRECCION PROVIN-
CIAL DE ENERGIA LLAMA A
LICITACION PUBLICA N°
1/2011 PARA LA ADQUISI-
CION DE DOS (2) TRAN-
FORMADORES DE POTENCIA
DE 15 MVA. PARA LA CEN-
TRAL TERMOELECTRICA
USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 19/10/
2011.

HORA: 12:00.

VALOR DEL PLIEGO:
$ 1.000,00.-

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN EL
DISTRITO RENTAS DE CALLE
LASSERRE 855 DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE O EN CASA
TIERRA DEL FUEGO DE CALLE
SARMIENTO 745 5TO PISO DE
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO CONTABLE - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 2917/2921
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CONVOCATORIAS

Se hace conocer a los Sres. Ac-
cionistas de Pioneros del Sur SA
el llamado a Asamblea Extraor-
dinaria para el día Lunes 26 de
Septiembre de 2011 a las ocho y
nueve horas en primer y segun-
da convocatoria, en la sede so-
cial sita en San Martín 513 de la
ciudad de Ushuaia, para tratar
como puntos del orden del día de
dicha sociedad los siguientes: 1)
designación de dos accionistas
para firmar el acta; 2) tratamiento
ratificatorio de las decisiones to-
madas en todas las asambleas
ordinarias y extraordinarias rea-
lizadas hasta la fecha; 3) rectifi-
cación de los números de todas
las asambleas ordinarias y ex-
traordinarias realizadas hasta la
fecha.

PUBLIQUESE POR 5 DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
16 de Septiembre de 2011.-
DIRECTOR: FERNANDO JU-
LIAN ELICABE, DNI 4.687.347

B.O. 2916/2920

Sindicato Austral de Luz y Fuerza
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlantico Sur
Con la fuerza de los trabajadores

organizados
Inscripción Gremial N° 2656 -
Res. M.T.E. y S.S. N° 1332/08
Calle 12 de Octubre N° 369
(9410) Ushuaia Tel. 02901

425429
Adherido a F.A.T.L. y F. -

C.G.T. - 62 Organizaciones

Convocatoria Asamblea
General de Afiliados

La Comisión Directiva del Sin-
dicato Austral de Luz y Fuerza
comunica que en un todo se acuer-
do a lo previsto por los artículos 37°,
38° y concordantes del Estatuto
Social, ha resuelto convocar a
Asamblea General Ordinaria para
el próximo 27 de Octubre de 2011,
a las 17:00 hs, a realizarse en el
Polideportivo de la Comuna de
Tolhuin sito en la calle Lucas
Bridges ° 365. Los puntos del or-
den del día son los siguientes: 1°)
Elección de dos asambleístas afi-
liados para suscribir el Acta de
Acuerdo a lo previsto por el Artícu-
lo 41° del Estatuto Social; 2°) Con-
siderar la memoria, balance gene-

ral del Ejercicio Económico 2010,
inventario e informe del Organo de
Fiscalización correspondiente al
Ejercicio del año 2010. Así mismo
y de acuerdo a lo previsto por el
Estatuto Social se ha resuelto pro-
ceder a la publicación de la presen-
te convocatoria y los puntos del or-
den del día con un plazo no menor
a los treinta (30) días de la fecha
de su celebración, en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el dia-
rio de mayor circulación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Se rue-
ga puntual asistencia.

Ushuaia, 19 de Septiembre de 2011
LA COMISION DIRECTIVA
DEL SINDICATO AUSTRAL DE
LUZ Y FUERZA
Con la consideración de los traba-
jadores organizados
Héctor Lorenzatti, Sergio Márquez,
Carlos Arrabe, Enrique Bulay, Ale-
jandro Pirillo, Miguel Bianciotto,
Claudio J. Hazaff, Pedro Villarreal

B.O. 2917/2919

héctor martínez sosa y cía s.a.
asesores de seguros

Convócase a los Señores Accionis-
tas a la Asamblea Ordinaria a ce-
lebrarse el día 03 de Octubre de
2011 a las 18 horas en el domicilio
social, sito en la calle San Martín
838, Río Grande, Tierra del Fuego,
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 - Elección de dos Accionistas para
firmar el Acta.
2 - Razones para la celebración de
la asamblea fuero del término legal
3 - Consideración de la documen-
tación del art. 234 inc. 1 de la ley
19550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 diciembre de 2010.
4 - Consideración y Aprobación de
los honorarios del Directorio por la
tarea desarrollada en el ejercicio
bajo análisis.

Adriana M. Martínez Sosa - Presi-
dente.-

B.O. 2917/2921

EDICTOS

«La Dirección Personal de la Po-
licía de la Provincia, sita en la in-
tersección de las arterias Goberna-
dor DELOQUI y Comodoro Augus-

to LASSERRE, notifica por este
medio al Sargento ® José Anto-
nio GARRO, titular del D.N.I N°
18.559.261 el contenido del Infor-
me N° 119/11 A.L.J.P., que guarda
relación con autos «PIANTONI
ALBERTO C/GARRO JOSÉ
ANTONIO Y OTROS S/DAÑO
Y PERJUICIOS» EXPE. N° 8532
QUE SE TRAMITA POR ANTE
EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2 D.J.S., A/C
DE LA DRA. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, SECRETARIA ÚNICA
A/C P.S.L. DE LA DRA. SOLE-
DAD VEGA. DICTANDO LA SI-
GUIENTE PROVIDENCIA
«...USHUAIA, 30 DE JUNIO DE
2011... TENGASE PRESENTE EL
NUEVO DOMICILIO CONSTI-
TUIDO POR EL ACTOR, EL
QUE SURTIRÁ EFECTOS UNA
VEZ NOTIFICADA A LA CON-
TRARIA (ART. 60.3 DEL
CPCCLR Y M) NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE O POR CE-
DULA...» NUEVO DOMICILIO
PROCESAL CONSTITUIDO DE
LA PARTE ACTORA EN CALLE
POLIDORO SEGUERS 78 CASA
N° 1 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA. Y a fin de tomar cono-
cimiento del informe de Referencia
debe presentarse en la Dirección
Personal de esta Institución.

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2011.
Comisario Mayor (Lic) Seferino
PINTO TROCHE.-

B.O. 2915/2917

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego - Distrito Judi-
cial Sur- sito en calle Congreso Na-
cional N° 502, Edificio Tribunales,
a cargo de su titular Dr. Alejandro
FERNANDEZ, Secretaría a cargo
del Dr. Gustavo F. González, en los
autos caratulados «HUEICHA,
Manuel Andrés s/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte N° 13.624), cita
a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante para que dentro del
plazo de (30) treinta días lo acredi-
ten (art. 663, 673 y cc. del Código
Procesal).

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en el LU 87 TV Ca-
nal 11 de Ushuaia.

Ushuaia, 16 de septiembre de 2011.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2916/2918

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, sito en Ruta Nacional N° 3
(Ex - Campamento Y.P.F.), de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados: «MARTINEZ ES-
TEBAN C/AGUILA ZILBEN
MACARENA BELEN Y OTRO
S/DAÑOS Y PERJUICIOS
(ORDINARIO)», Expte N°
13643, cita al demandado MACA-
RENA BELEN AGUILA ZILBEN
DNI: 34.375.100, para que dentro
del plazo de VEINTE (20) días
comparezca a estar a derecho, con-
teste demanda, ofrezca prueba y
constituya domicilio procesal, bajo
apercibimiento de continuar con el
proceso designando defensor oficial
(CPCC: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días en un dia-
rio de publicación local de mayor
circulación.
Río Grande, 03 de Septiembre del
2.011.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2916/2917

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1, Distrito Judicial Norte a car-
go de la Dra. Silvia Herráez- Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en  Ruta N° 3 (Ex
Campamento Y.P.F) de la ciudad
de Río Grande, en los autos cara-
tulados «MORENO CLAUDIO
OMAR S/SUCESION AB-IN-
TESTATO» (Expte N° 16631/
2011) se ha resuelto publicar
EDICTOS por (3) días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en un
Diario de circulación local (CPCC:
673), citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante
CLAUDIO OMAR MORENO,
DNI 12. 380.895, para que dentro
de TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herráez Juez.-

Río Grande, 07 de Septiembre de
2011.-
PUBLIQUESE POR 3 TRES DIAS
EN «EL BOLETIN OFICIAL»
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PAULA BARRIA LODEIRO -
Prosecretaria

B.O. 2916/2918

Juzgado Provincial de Primera
Instancia Civil y Comercial N°
1 del  Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría
Única a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, sito en calle Ruta Na-
cional N° 3, Ex-Campamento
YPF, Planta Baja, de Río Grande,
cita a ROBERTO DEMARCO
D.N.I. N° 14.559.615, para que en
el plazo de cinco (05) días compa-
rezca a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, en los autos caratulados
BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/
TOBARES ROBERTO ANTO-
NIO Y OTROS S/ Ejecutivo
(Expte N° 10297), bajo apercibi-
miento de llevar adelante la presen-
te ejecución designando defensor
oficial (CPCC: 467.3 y 160.1).-

El presente debe publícarse por un día.

Río Grande, 24 de Agosto de 2011.-
HORACIO D. BOCCARDO - Se-
cretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial N°
1 del Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría Uni-
ca a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, sito en calle Ruta Nacio-
nal N° 3, Ex-Campamento YPF,
Planta Baja, de Río Grande, cita a
NATALIA CARINA MINELLI
D.N.I. N° 28.043.995 Y FERNAN-
DO GABRIEL LAZARTE DNI
20.811.897 para que en el plazo de
cinco (05) días comparezcan a es-
tar a derecho, constituyan domicilio
procesal y opongan excepciones, en
los autos caratulados BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO C/MINELLI NATALIA
CARINA Y OTRO S/Ejecutivo
(Expte N° 13087), bajo apercibi-
miento de llevar adelante la presen-
te ejecución designando defensor
oficial (CPCC: 467.3 y 160.1).-

El presente debe publícarse por un
día.

Río Grande,18 de Mayo de 2011.-
HORACIO D. BOCCARDO - Se-
cretario.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 2 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo del Dr.
Aníbal R. López Tilli, Secretaría
Única a cargo del Dr. Pablo Bozzi,
sito en calle Ruta Nacional N° 3,
Ex-Campamento YPF, Planta Baja,
de Río Grande, intima a ROJAS
VILLARROEL CARLOS DNI
21.816.849 por el plazo de cinco
días a que dé y pague la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y DOS CON
81/100 ($ 2.942,81 .-), en concepto
de capital, más la suma de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900) estima-
da provisoriamente para responder
a intereses y costas, y que reclama
la parte actora en autos caratula-
dos «BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO C/RO-
JAS VILLARROEL CARLOS
s/Ejecutivo» Expte. N° 8913. Asi-
mismo cita de remate al demanda-
do para que oponga excepciones
legítimas si las tuviera, dentro del
plazo de cinco días, bajo apercibi-
miento de mandarse llevar adelan-
te la ejecución, hasta hacerse al
acreedor íntegro pago del capital
reclamado, sus intereses y costas
del juicio.

El presente debe publicarse por un
día.
Río Grande,15 de Junio de 2011.-
Pablo Hérnan Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento YPF, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Bozzi, en
los autos caratulados: «ACTUAL
S.A. C/ROGOVSKI WALTER
S/PREPARA VIA EJECUTI-
VA», Expediente 12487/2010, cita
al Sr. WALTER GABRIEL
ROGOVSKY, DNI 32.301.706, a
fin de que comparezca a estar a
derecho bajo el apercibimiento dis-
puesto por el Cód. Cit. 357.2, para
que dentro del quinto día de notifi-
cada la presente comparezca per-
sonalmente a reconocer o descono-
cer la firma que se le atribuye, bajo
apercibimiento de que en caso de
no hacerlo sin causa justificada o
de no contestar categóricamente, se
tendrá por reconocido el documen-
to. Fdo.: Dr. Aníbal R. López Tilli,
Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.

El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de
la Provincia y en un diario de ma-
yor circulación a nivel local.

Río Grande, 02 de Septiembre de
2011.

Pablo Hérnan Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento YPF, a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo
Bozzi, en los autos caratulados:
«ACTUAL S.A. C/ROMERO
RAMÓN GUILLERMO S/
EJECUTIVO», Expediente
10953/2009, cita al demandado, Sr.
RAMÓN GUILLERMO ROME-
RO, D.N.I. N° 29.096.028, para
que dentro del plazo de CINCO (5)
días, comparezca a estar a dere-
cho, constituya domicilio procesal
y oponga excepciones, bajo aper-
cibimiento de llevar adelante la pre-
sente ejecución designando defen-
sor oficial (CPCC: 357.2, 467.3 y
160.1). Fdo. Dr. Aníbal R. López
Tilli, Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.

El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de
la Provincia y en un diario de ma-
yor circulación a nivel local.

Río Grande, 02 de Septiembre de
2011.
Pablo Hérnan Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento YPF, a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo
Bozzi, en los autos caratulados:
«ACTUAL S.A. C/BAHR
RODRIGUEZ BRAULIO FE-
DERICO S/PREPARA VIA
EJECUTIVA», Expediente N°
12393, cita al Sr. BRAULIO FE-

DERICO BAHR RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 28.604.742, a fin de que
dentro del plazo de CINCO (5) días,
comparezca personalmente a ma-
nifestarse respecto del contenido y
firma de la documental original base
de la presente ejecución, consisten-
te en una solicitud de tarjeta de cré-
dito y Anexo, bajo apercibimiento
de que, si no compareciere o no
probare justa causa de inasistencia
y no contestare categóricamente, se
tendrá por reconocida la documen-
tal que se le atribuye (CPCC: 462.3
y 160.1). FDO. Dra. Silvia Herráez,
Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.

Río Grande,12 de Agosto de 2011.-

El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de mayor
circulación a nivel local.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento YPF, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Bozzi, en
los autos caratulados: «ACTUAL
S.A. C/CASCO ESTHER ELI-
ZABETH S/ EJECUTIVO», Ex-
pediente 10876/09  cita a la Sra.
ESTHER ELIZABETH CASCO,
DNI 22.045.826, a fin de que com-
parezca a estar a derecho bajo el
apercibimiento dispuesto por el
Cod. Cit. 357.2, para que dentro
del quinto día de notificada la pre-
sente comparezca personalmente
a reconocer o desconocer la fir-
ma que se le atribuye, bajo aper-
cibimiento de que en caso de no
hacerlo sin causa justificada o de
no contestar categóricamente, se
tendrá por reconocido el docu-
mento. Fdo. Dr. Aníbal R. López
Tilli, Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.
Río Grande, 18 de Agosto de 2011.
El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de la



AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 21 de Septiembre de 2011    -    Nº 2917 35
Provincia y en un diario de mayor
circulación a nivel local.

Pablo Hérnan Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Secretaría Unica del Distrito Ju-
dicial Norte de Tierra del Fuego,
sito en Ruta Nacional N° 3, Ex-
Campamento YPF, Planta Baja, de
Río Grande, cita por el plazo de CIN-
CO (5) días a ALEJANDRA
PAOLA HAAG DNI N° 24.653.949,
para que comparezca a estar a
derecho, constituya domicilio pro-

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Denominación: Bronzovich
Hnos S.R.L.

Mediante Acta de Reunión Extraor-
dinaria de fecha 15 de julio de 2011
sé resuelve por unanimidad modifi-
car el artículo tercero del Contrato
Social conforme la cesión de cuo-
tas instrumentada el 18 de agosto
de 2010, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO TERCERO: El capital social lo
constituye la suma de Pesos Cin-
cuenta Mil ($ 50.000.-) dividido en

cesal y oponga excepciones, bajo
apercibimiento de llevar adelan-
te la presente ejecución designan-
do Defensor Oficial (CPCC: 467.3
y 160.1) en autos caratulados
«BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/GALLAR-
DO ALDO CEFERINO Y OTRA
S/Ejecutivo (Expte. N° 13071).-

El presente debe publicarse por UN
(1) día, en el Boletín Oficial

Río Grande, 23 de Julio de 2011.-
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

-Anexo I, Resolución STJ  n° 125/11.-

Nómina de los catorce (14) inscriptos para concursar por el cargo de
Defensor Público del Distrito Judicial Sur (expte. n° 32.352/11 STJ-SSA)

1.- ARZAMENDIA, Luciano Gastón (DNI n° 28.125.684)
2.- ASSAN, Juan Carlos (DNI n° 20.719.752)
3.- CORIA, Nanci (DNI n° 23.928.937)
4.- GARCIA CASANOVAS, Angel Gustavo (DNI n° 14.729.471)
5.- GOWLAND, Guillermo Alejandro (DNI n° 12.046.082)
6.- HUDECEK, Marcos Octavio (DNI n° 22.295.475)
7.- LOPEZ, Manuel Isidoro (DNI n° 20.096.922)
8.- NAVARRO, Martín Rodrigo (DNI n° 23.278.721)
9.- NUÑEZ, Juan Carlos (DNI n° 13.890.986)
10.- PINTOS, Jorge Alberto (DNI n° 16.615.117)
11.- RAVELLI, Diego Ariel (DNI n° 22.286.423)
12.- SARMIENTO, Laura Beatriz (DNI n° 11.443.651)
13.- SOLER, Mariano Pedro (DNI n° 13.912.432)
14.- SPADINI, Guillermina Selene (DNI n° 20.928.315)

Javier Darío MUCHNIK - Presidente.-
Dra. María del Carmen BATTAINI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME - Juez.-

Anexo Acordada STJ n° 15/11-.

REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS DE
FUNCIONARIOS EN EL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

6.- Impugnaciones:
6.1.- a) El listado de postulantes válidamente inscriptos será publicado
por un día en el Boletín Oficial de la Provincia, con el objeto de que
cualquier persona pueda, dentro de los siguientes cinco (5) días, impug-
nar a los postulantes por motivos de inhabilidad física, moral o legal.
b) De las impugnaciones presentadas se correrá traslado al impugnado
por igual término, para que produzca el descargo que estime pertinente.
Dentro de los siguientes quince (15) días de haberse producido el descar-
go o de vencido el plazo para hacerlo, el Superior Tribunal de Justicia
resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la impugnación; deci-
sión ésta que será irrecurrible. De aceptarse la impugnación el postulante
quedará excluido del concurso.
c) Serán desestimadas «In límine» las impugnaciones que se funden en
principios o prácticas discriminatorias que la Constitución Nacional, la
Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego y las leyes federales o
locales dictadas en su consecuencia, condenen de manera explícita o
implícita.

MONTONI

-Anexo I, Resolución STJ  n° 126/11.-

Nómina de los doce (12) inscriptos para concursar por el cargo de De-
fensor Público del Distrito Judicial Norte (expte. n° 32.351/11 STJ-SSA)

1.- ALLOCATI, Julia Beatriz (DNI n° 17.331.640)
2.- BOCCARDO, Horacio David (DNI n° 20.324.225)
3.- CHERVIN, Esteban José (DNI n° 28.032.024)
4.- CORIA, Nanci (DNI n° 23.928.937)
5.- GARCIA CASANOVAS, Angel Gustavo (DNI n° 14.729.471)
6.- GOWLAND, Guillermo Alejandro (DNI n° 12.046.082)
7.- LOCATELLI, Ricardo Omar (DNI n° 16.304.825)
8.- NAVARRO, Martín Rodrigo (DNI n° 23.278.721)
9.- PINTOS, Jorge Alberto (DNI n° 16.615.117)
10.- RAVELLI, Diego Ariel (DNI n° 22.286.423)
11.- SARMIENTO, Laura Beatriz (DNI n° 11.443.651)
12.- VILLAGRA, Juan Roberto (DNI n° 14.154.277)

Javier Darío MUCHNIK - Presidente
Dra. María del Carmen BATTAINI - Vicepresidente
Carlos Gonzalo SAGASTUME - Juez

Anexo Acordada STJ n° 15/11-.

REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS DE
FUNCIONARIOS EN EL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

6.- Impugnaciones:
6.1.- a) El listado de postulantes válidamente inscriptos será publicado
por un día en el Boletín Oficial de la Provincia, con el objeto de que
cualquier persona pueda, dentro de los siguientes cinco (5) días, impug-
nar a los postulantes por motivos de inhabilidad física, moral o legal.
b) De las impugnaciones presentadas se correrá traslado al impugnado
por igual término, para que produzca el descargo que estime pertinente.
Dentro de los siguientes quince (15) días de haberse producido el descar-
go o de vencido el plazo para hacerlo, el Superior Tribunal de Justicia
resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la impugnación; deci-
sión ésta que será irrecurrible. De aceptarse la impugnación el postulante
quedará excluido del concurso.
c) Serán desestimadas «In límine» las impugnaciones que se funden en
principios o prácticas discriminatorias que la Constitución Nacional, la
Constitución de ia Provincia de Tierra del Fuego y las leyes federales o
locales dictadas en su consecuencia, condenen de manera explícita o
implícita.

MONTONI

cinco mil (5.000.-) cuotas de pesos
diez ($ 10.-) cada una, suscriptas e
integradas íntegramente por los so-
cios en la siguiente forma: Lucila
Inés TCHIRA, la cantidad de dos
mil quinientas (2.500) cuotas equi-
valentes a Pesos Veinticinco Mil ($
25.000.-) y Hernán José CORACH
la cantidad de dos mil quinientas
(2.500) cuotas equivalentes a Pe-
sos Veinticinco Mil ($ 25.000.-)».

Ushuaia, 01 de Septiembre de 2011.
Dra. Verónica ATTIZ - DIRECTO-
RA DE REGISTROS I.G.J.

Por Disposición de Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
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ANEXOS

un (1) dia lo siguiente:

Modificación del Contrato So-
cial y Designación de Nuevo
Socio Gerente, realizado por ins-
trumento privado de fecha 30 de
Marzo de 2011 y Acta de Reunión
de Socios N° 4 de Fecha 03 de
Mayo de 2011.-

DENOMINACION: PRE-
MIUM MAX S.R.L.

SOCIO CEDENTE:
1. FARAONI, SILVIO FERNAN-
DO, 39 años, soltero, de nacionali-
dad Argentina, de profesión comer-
ciante, con domicilio en Facundo
Quiroga 2435, de la Ciudad de
Ushuaia, Provincia Tierra del Fuego,
DNI 21.843.608.-

SOCIOS CESIONARIOS:
1. PEREZ ADAMES, CRISTIAN
MANUEL, nacido 06 de noviem-
bre de 1972, de nacionalidad domi-
nicano, de profesión empleado, con
domicilio Gdor. Ernesto Campos
1034 de la Ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, DNI
94.446.295.-
2. LOPEZ, ELIZABETH, nacida
el 27 de Julio de 1986, de nacionali-
dad Dominicana, de profesión em-
pleada, con domicilio en calle
Alfredo Palacios N° 2684 Dpto. 2
de la Ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, DNI
94.601.118.-

VALOR DE LA TRANSFE-
RENCIA: La transferencia es por
ciento cincuenta (150) cuotas so-
ciales de valor nominal de pesos
cien ($ 100,00) por un total de pe-
sos quince mil ($ 15.000,00).-

CAPITAL: CLAUSULA 4ta.: El
Capital Social es de Pesos Treinta
mil ($ 30.000,00), representado por
Trescientas (300) cuotas de pesos
cien ($ 100,00) valor nominal cada
una, con derecho a un (1) voto por
cuota. En caso de aumentos de ca-
pital, dicho aumento se realizará de
acuerdo a lo previsto en el artículo
160 de la ley 19550 y sus modifica-
torias. El aumento de capital podrá
ser efectuado por instrumento pri-
vado con lo cual no será necesaria
la escritura pública al efecto. En
este acto se emiten TRESCIEN-
TAS (300) cuotas de valor nominal
CIEN (100) PESOS cada una y con
derecho a un voto por cuota, las que
quedan suscriptas de la siguiente
manera: DE LA ROSA JAIME
MAXIMO, CIENTO CINCUEN-
TA (150) cuotas que representan
Pesos Quince mil ($ 15.000,00);
PEREZ ADAMES, CRISTIAN
MANUEL, CIENTO VEINTE
(120) cuotas que representan Pe-
sos Doce mil ($ 12.000,00); y LO-
PEZ, ELIZABETH, TREINTA (30)
cuotas que representan Pesos Tres
mil ($ 3.000,00); importes que se en-
cuentran integrados en su totalidad.

ORGANO DE ADMINISTRA-
CIÓN: La Administración y repre-
sentación de la sociedad estará a
cargo de uno o más gerentes que
podrán ser socios o no de la socie-
dad. Se designa al Sr. PEREZ
ADAMES, CRISTIAN MANUEL
como SOCIO GERENTE.

Ushuaia,

Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros I.G.J.

ANEXO I - LEY 853
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LEYES PROVINCIALES

852 REAFIRMA los imprescriptibles derechos sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y
sus espacios marítimos circundantes como parte integrante del Territorio de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur conforme lo estipula la Ley nacional 26.552. 1

853 APLICA a la actividad minera, los principios ambientales preventivos, precautorios y de equidad
intergeneracional establecidos en la Ley Nacional 25675 1

DECRETOS
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